
Sesion 25.:1 ordinaria en 3 de Agosto de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUMARIO 

Se aprueba el ~cLiL üe h, ile~i<íll Emtel'ior .-CUClltiL. -Se 
acuerda, aceptar uuu, Ínyitadón uel Sena,do l)~U'U. concu
rrir al nOlnbl'~lll:lie·.lto (1(; 1111), cmnisí(~:a rnixt3J que estudie 
la ccnYdnicl1 l ·ia de dict,ll' ](~ye:.-, que reghtn181ltell ICL si~ 
tuaCitlll UU la indll~tl'ia B tl!tt'c~l'a y dett;nl1ill,~.r b.,s (:011-
tribllciones ,[ue d31:>cn p:1g<tr :)Jglln~s institucÍO;lb co 
1nel'cÍalos extrl1ujEfQ,s.-Se acu(~~'d~lJ !-iuc CSU,,:I G!l c:-~:,-tdo 
de tahla los proyectos prcsol1ta.clcs por bJ 001nisi~nl lle 
reorganiz1.cit~.n ue los ~.orvicios pü biicos.--88 ncue~.'da, 
€llviap nue\ranll)nte al Presidente do la ItepúblicH. tUl 

proyecto de ley sobre pOi,sión de gracia 'luc, apl'ob~¡10 
afío3 atrás p(lr el Oongresu y l'mniti·lo al Presirlente de 
la l~eplÍblica, llO tm siclo :1l111 prolllulga,10 como 10)'.
Se aCllcrclC1 fl'efer'311cia piU l Ull proyecto de ,~nplemelltos 
a1lwesupnesto d0 Illstrll,~2i/jn Pública, y p'Je3~CJ postQ" 
riormente en disl:LlSí(íll e:'J itprobado. ~Sc í.\0UU1\Ll discu
tir en la 'ieú"n próxima, si está informado, 1m proyecto 
sobre creaci('m (le un Dlausoleo para honrar la 1l1C.1110rüt 
üe don Enri'lue Valdés V crgara.-Be acuerda desarchi. 
val' una solidtnd particular y pasad," á 111 Comisü;n de 
Guerr,a.-Se entra á la discusión ele las modificaciones 
propuestas por el Presidente de la República al proyecto 
sobre Rucldo;; de los empleados de instcucción primiLri<L, 
y no habiendo el qnormn necesa.l'io para vota,l'll1s se 
:1cucrda apbzil.r el d"IJ"t., para la sésión dd martes 
próxitno.-P1H~stl) cn dis~usión particular el proyecto 
que prorrog-~t por seis UoiJtH e1 contril t~ ce1ebl'aclo por el 
Gobierno con lrL C01Upc1ül'a Ingiesa de \-LLpares; se acuer
da enviarlo el Comisión.--Seaprneh" cn general un pro
yecto sobre organl7.H.ción de 1118 conlis~trías del l~jlTuito y 
Marina, dej<inclo,e la di"cusión pCll·tic du,¡o otm se· 
siún.·-Se aprueba en gellcralull "pl'oyecto aU1l1Gllto 

de lo~ sueldos de los emoleiLdos <le A,hnn't.-Al nonerS8 
en discusión un prüyect'o sobre juieios de cOi.ni."IJ,-S2 nota. 
que uo hay número en la 8"1,, Y se levant<1 b sesión. 

Mensaje del Probidentc ,1" la Rcpú.blica con el que envú, 
un pro."ecto Sobre :mplemulltos al prosupucjsto de InNtruc
ció11 Pública. 

Id. ,lel id. COIl el que OllyÍ¡, un proyecto s01ro concesión 
de fon,los pam el Si>st,mimicilto y dem:1s g<1stos de la clíni· 
ca de matrona." ese lbleci,h en la Cas", do ::Vhternida,.l. 

Informe dé la (',<misi,í" ,le Hacíencl" sobre el pi'oyecto 
relativo (, venü, tle s,ditrcras. 

Id, de la Gmlisi ín de Gobierno sobre el proyecto rela. 
tivo tÍ la. creaei(')n de un juzgado en 1\[3,ga,llan<;s. 

Id. <le la misma sobre) la s"licitud de don l{DJ"el Gan~ 
relativo ú concesil)n de terrenos carbOllífcr(lr~ en 1Xa.gr.
llanes. 

S,! l"l/IÍ Y ,1u,; tj}¡',;ldl'{(i el ((de;; 

«SesÍón 2~.:t orllil1J.rja, Ul l. () de J.\':;;Ofjl;O de 1893. --Prosi
dencia del sellor Zt'gCl'S"-,,S8 abrió i b~ 3 hs, 10m3. p, AL 
Y 1J,sisticron los sef'Of0S: 

Barros MÓlldez, Luis 
13e,a, Cal'los 
Campo .l>fGximo, (,lel) 
Concha S., Celdas 
COlTOl, Albano, José G. 
Correa S .. Juan ele Dios 
9,l:isti, ]\I~~uel A. , 
Ulaz I3eso~ln .J oag Uln 
Echevol'ría, Lco11cio 
!_1~d ~rVí1,r~1st lj~dnn.l'd.o 

G"úü1a B.. Abraham 
GOllz;i,lez, Juan Antonio 
Gonúlcz E., Alberto 
González I'J., Nicolús 
Hevia lUquElme, Anselmo 
rrarrázaval, Ccu'Ios 
La,mas, Ah'aro 
l\Iatte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Ossa, Jl.Iaca rio 
OrtlÍzar, Daniel 
Reyes, Nolasco 

B.isopatrón, OarlosV. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Roza.s, Ram6n Ricardo 
Santelices, RamrSn E. 
Silva Vergara, José A. 
Silva Wittaker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
'l'rumbulJ, Ricardo L. 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Ca.rlos 
Valdés Cuevas, }<'lol'encio 
Vial Uga.rte, Daniel 
Vidal, Fraucisco A. 
Videla, Eduardo 
IV alker l\Iartínez, Carlos 

y los sel10res Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza
ción, ele Industria y Obras 
Públicas y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante· 
rior. 

Se dió cuenta: 
1. o De un mensaje de S. E. el Presidente de la 

l~epública con que acompaña un proyecto sobre con
cesión de suplementos á varias partidas del prosu
puesto del l'1inisterio del Interior. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
2.° De un oficio del señor Rodríguez Rozas (Minis

tro de Justicia) con que (Juvia lo:; datos solicitados 
por el hOllonlble Diputado señor Paredes sobre in
versión de los fondos consignados en los presupuestos 
(le 1892 y 1893 para adquisición y publicación de 
textos destinados á las escuelas públicas. 

Se mandó dejar en Secretaría á disposición de los 
señores Diputados. 

3. o De cuatro oHcios del Honorable Senado: 
Comunica en el primero que ha aprobado sin mo

clifieación el proyecto que concede el permiso á que 
se refiere el artículo 55G del Código Civil, á la So
ciedad J\[ usical y de Beneficencia Italiana de Copiapó. 

Se mandó comunicar al Presidente de la República 
y archivar. 
e Comunica en el segundo haber aceptado las madi
t¡c~('iones introducidas por esta Cámara en el proyecto 
qne cnncpc]o á los señores T. D. ,Vhitelegg, Jhon 
Haro!,l yLlli., Vergara y Vergara permiso para cons
huir nn ferrocarril en Tarapacá. 

Se mandó al archivo. 
Con el tercero remite tI esta, Cámara los ant~c~· 
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dentes relativos á la aprobación de un acuerdo cele· 
brado por la Municipalidad de los Andes sobrc auto
rizaci6n para proceder á la pavimentación de las 
calles y aceras de la población. 

Se mand6 á la Comisión de Hacienda. 
Remite con el cuarto un proyecto que concedo al 

Club de Concepción el permiso requerido por el artí 
culo 556 del Código Civil para que pueda conservar 
bienes raíces. 

4.° De cinco informes de la Comisi6n de Gobierno 
recaídos en: 

Se 'procedió en seguida á la elección de JYiesa Di
rectiva, y el escrutinio entre 34 votantes, siendo 18 
la mayoría absoluta, dió el siguiente resultado: 

PARA pnESIDEXTE 

Por el señor Zegers don Julio ............... 31 votos 
" 10 l\fatte don Eduardo........... . 1 " 

En blanco."................................... 2 " 

Total. ............................. "' ....... 34 votos 

PARA PRDrER VICEPRESIDENTE a) El proyecto del Senado sobre conc(]sión de 
suplemento al item 9 de la partida 5. a del presupuesto 

Por el señor Arlegui Rodríguez don Javier. 3] votos 
concesi6n de JI "Irarrázaval don Carlos......... 1 " 
5." del presu- En blanco....................................... 2 ti 

de la Sección de Colonización; 
b) El proyecto del Senado sobre 

suplemento al ítem 7 de la partida 
puesto del Relaciones Exteriores; 

e) El proyecto del Senado sobre concesi6n de 
suplemento al ítem 1 de la partida 5." del mismo 

TotaL ..................................... <. 34 votos 
P ARA SEGUNDO VICEPRESIDE'ITlf 

Ministerio; P 1 - TI - d Al' 'y') t or e senor jarrlOS on . eJo ............... ,,'" vo os 
d) El proyecto del Senado sobrc autorizaci6n al En blanco........................................ 2 11 

Presidente de la República para invertir, en 10 que 
resta del presente año, la suma de 19,000 pesos en 
atender al servicio de mensura é hijuelaci6n de ·108 
terrenos fiscales en la provincia de Llanquihue; 

e) El proyecto de S. E. el Presidente de la Re
pública sobre concesión de suplemento al ítem 8 de 
la partida 5." del presupuesto del Ministerio de Re. 
laciones Exteriores. 

Quedar':lll en tabla. 
5.° De cinco solicitudes particulares: 
La primera de don Juan M. Allis y don Guillermo 

B. Boomer, presidente el primero y secretario el 
segundo de la comisión de fábrica de la Corporaci6n 
denominada Uni6n Evangélica, en la que piden el 
permiso requerido por el articulo 556 del Código 
Civil para que dicha Corporación pueda conservar la 
propiedad de los bienes raiees que tiene adquiridos 
en la calle de Nataniel y en la Avenida Portales de 
esta capital y en la calle de San Agustín en la ciudad 
de Valparaiso. 

Se mandó á la Comisión de Educación y nenefi
cencia. 

Otra del teniente-coronel retirado temporalmente 
don Anacleto Lagos, en la que pide se le devuelvan 
otras dos que tiene presentadas en esta CámaraJ una 
en 1887 y la otra de 1891. 

Otra de doña Marta Flessing, viuda de don Adolfo 
BaIlas, en que pide pensión de gracia. 

Se mandó á la Comisión de Guerra. 
Otra de doña Rita Aguilera, viuda de Maza, en 

que pide pensión de montepío. 
Se mandó á la Comisión de Guerra. 

Tota1. .................................... <. 34 votos 

Quedaron, en consecuencia, elegidos Pl'(~sidonte el 
señor Zegers, primer Vicepresidente el seííor Arlegui 
y segundo Vicepresidente el señor narrias. 

Antos de la orden del día se acordó, á indicación 
del señor Zegers, devolver en la forma acostumbra
da los antecedentbs solicitados por don Anacleto 
Lagos. 

A Ír.dicaeión del mismo señor Zegers (Presidente) 
yse eximió del trámite de Comisión y se aprobó en 
general y particular por asentimiento túclto y sin 
debate el siguiente proyecto acordado por el Honora
ble Senado: 

Articulo único.-Concédese al Club Concepción 
el permiso requerido por el artículo 556 del Códiuo 
Civil para que pueda conservar por 30 años la p;o 
piedad del sitio que posee en la calle de O'Higgins 
de la ciudad de Concepción.» 

En seguida el señor Gazitúa hizo algunas observa
ciones sobre la aplicación del artículo 90 del ReO'Ia· 
mento de la Cámara. b 

Usó de la palabra á continuación el señor Hevia 
para rebatir algunas observaciones hechas en esta 
Cámara contra los servicios municipales oe San
tiago. 

Otra de doña Eusebia Tapia, viuda de Guzmán, en Dentro de la orden del día se puso en discusión 
que pide pensión de gracia. la parte que quedó para segunda discusión del artí-

Se mandó á la Comision Calificadora de Peti- culo 3." del proyecto sobre servicios de Gorreos y 
ciones. telégrafos, conjuntamente con las inclicaciones pen-

6.° Posteriormente y con asentimiento de la ClÍ.- dientes. 
mara se dió cuenta de un informe de la Comisión de N o habiendo hecho uso de la palabra ninf: IÍn seilor 
Hacienda recaído en el proyecto del Honorable Sena- Diputado, se procedió á votar. 
do que ordena á la Dirección del Tesoro publicar en El artículo fué aprobado tácitamente. 
el Diario Oficial los decretos de que tome razón. l' En la misll,:a forma fuer~n. aprobadas las. indica

CIones del senor l\Iontt (MIlllstro del Intenor) rela-
- tivas á los número VI y VIII. 
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Las indiclcior.es del señor Jl,[ontt (:\Iinistro delllOS contratos ~e!ehr"-Cic8 eu el ramo de correos y te
Interior) y dd perlor González ErriÍ.zuriz don A11J81" IÓ(l,l'afoB. C'l,Ul,lo el valor del contl':lto no txcediere 
to para luocli ~icar el nÚlJ10YO 1,'\ y nn lHílllCl'O ! d(~ 1:l 11 ~"sP, ~lO ~ (1 :!.13c n slta del Gobierno. 
sobu"l eancela.:ión ue Inri c(':n~lraLJ') l:3 i ll~L L,-' ~h? r je' l'un 1~~1 J::~C:3 e 'J"l \ llG deben ven-
se dieron por retiradaG., , ,., _ _ _ ,,11 (}G~3(:T' _, ". lb] i:cl'vicio. 

Fueron aprobaílas t~Ll"i:(U1l011tc la c:c! .'3~~LC~' '<o:n~J~j 1 \FL~l. ~l·=:2~')~>-' 
(Uinistro del InblTiGr) , ':!lti'"l al j'¡'Ln~"()''':T y 'Q I 
del serlor 1'Ior,t,t l.i'llJ ,j'1118 :,'L,~\"l al 
XIIL' y 

J:<;l número:';:\", ,,',) por ,,1 ~c;1.cl' -:'Todt 
Enri~rue, fu,:' it~\\dlIL~' 1 1 17 l,. (:\)11\\' '/'1 

hi¡ítlllo;~ <lb U']il ¡" d,' ','oLal dos "vl,r,!r.' T)il'u-I J,.L~ 
tados. 1 p'tw 

FUeron aproba, [as bcitarnmlte las in,lieaciG'le" do] I C':1 ~o ,',C;,ce 
señor Montt (.\linistl'o dd IrrtG:iol') P'U,¡ ¡.l1co',,:cir 1 bioI::ü. 
núrnerlls relativo8 á cnjn3 ele aho:'J.J8 \,. 6 nv~:(l:cio:l{)[' ~:,i L '~ 
de competcmia el,) los ('Illplcaclc c, ' I ;,uu:~,f' 

clc~ Go· 

y no.se 
el (lCUCl'~ 

La indicaei;n (1eJ SI .-:r,:' ~.I'mt~ don I ¡'Oc,, C:,l~ 
estahlel_~el' lUl nllLH:l'ü l\'l-ltiyo Ú l'C!61alnZ-;i1~O (l(~ L.\.. scpar~(;ión de los e In .. 

mo(.itÍn de lo>: ClIll,I(Jé\t!cy j',¡Ó (lescchada por ~2 nloGuos que no con sus obligaciones. 
contr,,') ha' ri¡:lltlo,'e :1 b<;enic1o de votar U,l oSOüo), • X. Ar~ordar qUG ,:0 !lCtC]r; visita extraordinaria de 
Tlipub:Hlo. ír~sp(~ceión á un:!. Ó lll~i,·; oflcin~)..s el,; C01TCO.s y tel(~gra-

La {1,el rniEnno señor :Jrontt den: 2(1)~oC fes Ó á h-:;.s líneas 
creación Jo nna C'lja el,) Ahcrros \1. ACI'"C,'ar e: in;.~c.~tigacione3 cspe ... 

~J~tü uel ,(;ervi'.~i() ck 'COl'reos y rechazada por 20 votos (,Ol1Ll'a 2, c~~~h;~~ ~~Obl'C 
do de votar dOR s<2ñnl'cs: Diputados, 

En conscclicnü" el pl'llyeeto 

«Al't. 1.0 El sCl'vicio (h Gorreo" y telégr:lfcs nel 
Estado estará á e ngo c~e nna soLt Ctchninistración, 
que se denomina: «JJirccf;ión General ele COl'IG,JS 
y Telégl'af.Js. l' 

Art. 2,° Un funcionario con el númbre <le di,'ec 
tor de correos y kJégraf'Js cjel'ccl,¡i b dirección cl8 
los dos ramos, y sr-rú noml,rado ClilGGbmente por el 
Presidente (lr~ l::t l.: 8 ¡JlbliC(l, 

Art. :3,0 ] LtlllÚ n;1 GJlc¡;jo ele cerre',,, y 
formado pr>r l') <lit' -ctOl' :",'fl'eml y 1 (Ir ,~ 
llOlllbratlt!s pUl' (:l JJl't'sidl ;lle de Lt E 

Este Consejo ~i.'1'(1 pr('siJi1l0 pUl' i\IillÍst,i'O dol 
Interior y en su ansoIlci" jlor el (Erector 

~l't. 4.° Las facultacleco del Consejo roon. l:e~ SI· 

gUlentes: 
l. Proponer al Gobierno la rporganiz:cción U~ b 

planta de los enl1Jleados 110 dGtemtinados ca c;tcl 
ley. ' 

II. .Formar al]\l¡,lnwn',(j el pfOi:npucsto aclm:j¡i,· 
trativo l1e los eOlrc~o, y tc']¡:zrafos y pedir nI Gobier, 
no su aprobac:óll. 

IIl. Propoller rtI Gobi'lrno las reformas d'2 las tit· 
rifas de corre,), v 

:el Gobierno las mejoras qua estime 
conVGniellL~ t'll el .s,'~l'viclo de correos y telc)grafos. 

xv. 6 hs multas hasta de cinco 

do ahorros. 
IT¡jur ef1.,la tres aru)s, con aprobación del 
la\) eondicionc:s de ,. quo deban 

tener 108 r-:'l::'~ ~u :::l()l;l.OUUJl1211to, y la 
~nan81'~ de (1J)l'c(llhl:J:~,::. 

xvru. l.';oopOllllr al (T"bienw lo', l'o;,;hmentos no
el hri.811 E:c~'yicio de ] ~)_S (E v\;l'sr~s seccio~ 

ne:~, Ó I'rtlllOS de corn~os y teJ égr~1foE!. 
:{I:(. i\J~rn .. Jar qué e~nplen.dos (L_~b(;n rendir fianza, 

j1'Jf calJ ti,: :1:1 y DI! forma ¡le be cali.Jica)'se la 
:-:ul-\'[~,\-u:.:;(~ cl(~l i-lac1or y la l't:Vi8ÍÓll anual de 
1 (1~; ¡ i [lUí: :1~. 

L llprorxtción del 
de los em-

p:wa aplicar á 
•• T multas, qU8,no c;:c2r:1rlll el,: 2ij pesos,}) 

l\l't. 3. 0 lJlS conseJos GUl'aran tres anos en sus 
fU!lC'ioncs y podrán 80f fedc,;iclos im1efinitlamente. 

II 

IV. J .. conLll','COll b '11 ]"bllCión del. Gobiorno, el 
aumento ó (lj,niuurj¡'JIlll," los 8ueldos do los 8mpll'1l' 
dos creados P()l' aCllel'llo rlel ('ons0jo, con arreglo it los 
fondos concl3c1i ,los [Jara (2;Oh o lJjoto por (ell Cr:mgl'~so. 

V. ,Acordar, COll la Rl,r"bación del Gob18rno, la 
crea0ión, supn sir',n Ó cmn b:q (le ubicaóón ele oHcill2,s y 
de correos ó teJegnl.icas, y l.l construcción y variación 

~'>.rt. 6. ° L~ ele los empIcados ele coup.os 
la sjguient.e: 

1.;n (E:, _'CC,()l' gerleral; 
de nuevas líneas, 

VI. Fijar, ¡óJ:i, la alll ,;,,,ción eh! h< 
condicio nes P[\rf\ Lt (,()Lll'l'1 ele materiales y coutncuco 

para b conduc,;ÍlJIl ,1,; valija", cOllstl'uccióll y Topa/a· 
ci6n do líneas, y cu ~cller:tl las condiciones do tollo.s o 

L~L Le s,:nVl-310 

L) 11 ,:.;f\~ cL~l 3ctvic~o 

LLl ¡1.aJnillü~tl'aJor en cueLa pLJvillCln; 
TTn aLllllÍ.nistrac!or en carla tll'pmtalllonto. 
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Las administraciones provinciales y las departa· 
mentales se dividirán en cuatro categorías según 
acuerdo del Consejo aprobado por el Gobierno. 

Art. 7.° Los jefes de servicios, los adminietrado· 
res provinciales y los departamentales serán nombra· 
dos y removidos á propuesta del director general. 

Art. 8. o Los servicios de correos y telégrafos se 
harán en una misma oficina. 

Art. 9.) Al Director General de Correos y Telé· 
grafos, á m¿ís de las facultades y obligaciones que 
las disposiciones vigentes le atribuyen á los actuales 
directores de estos dos ramos, le correspcldc: 

L Dirigir la administración de los correos y telé· 
grafos del Estado y mantenerla en las mejores con· 
diciones de buen $ervicio. 

n. Tener la representación extrajudicial del ser
vicio de correos y telégrafos, y tramitar y dar cum· 
plimiento á todos los acuerdos .Y re301uciones del 
Consejo. 

lII. Representar en juicio los intereses del Correo 
y Telégrafo del Estado. 

IV. Presentn' al Consejo el presupuesto adminis
trativo de los correos y telégrafos. 

V. Proponer al Consejo los estudios sobre reforma 
de tarifas, con I'enciones postales para corresponden
cia8, encomiendas, giros postales, etc., etc. 

VI. Presentar al Consejo un cuadro mensual de 
las entradas y gastos de correos y telégrafos y remi
tir un duplicado al Gobierno. 

VII. Invertir hasta la cant.idad de mil pesos para 
reparaciones urgentes en las líneas ú oficinas telegrá
ficas. debiendo dar cuenta al Gobierno. 

VIII. Publicar anualmente una guía postal y 
mensualmente un Boletín Oficial de correos y telé· 
grafos. 

IX. Llevar la estadística de correos y telégrafos y 
teléfonos. Para este efecto las empresas de telégrafos 
y teléfonos particulares suministrarán al director ge
neraIlos datos estadísticos que les pida. 

X. Pasar al Gobierno en Marzo de cada año una 
memoria sobre el estado de los correos y telégrafos y 
las mejoras que convenga introducir. 

XI. Cuidar de que se provea de estampillas de 
franqueo á las oficinas de correos y telégrafos. 

Art. 10. Los sueldos anuales de los empleados de 
planta de correos y telégrafos son los siguientes: 
El director general............................. $ 8,000 
El jefe del servicio de telégrafos............. 6,000 
Los jefes de servicio postal.................... 5,000 
Los administradores provinciales de San-

tiago y Valparaíso........................... 4,800 
Los administradores provinciales de prime-

ra clase........................................ 3,600 
Los administradores provinciales de segun-

da clase...... ....................... ..... ...... 3,000 
Los administradores provinciales de terce· 

ra clase........................................ 2,400 
Los administradores provinciales de cuarta 

clase ........................................ '" 1,800 
Los administradores departamentaleH de 

primera clase................................. 2,400 
Los administradores departamentales de 

segunda clase................................. 1,800 
Los administradores depar:amentales de ter-

cera clil¡se ........... ~ .............. , ..•.. ~ •. ~.,. 1,500 

Los administradores departamentales de 
cuarta clase.................................... 1,200 
Art. 11. La planta y sueldo ~e los demn.s emplea

dos necesarios para el servicio de correos y telégrafos 
serán fijados por acuerdos del Cons~jo, aprobados 
por el Gobierno, dentro de las cantidades concedidas 
para este objeto por el Congreso. 

Ar~. 12. Los empleados que no forman parte de 
la planta legal se considerarán como empleados á 
contrata y no tienen derecho á jubilación. 

:Esta disposieiólJ no regirá para los aduales em· 
pleados del ramo de telégrafos y correos, quienes 
conservarán el derecho de jubilarse conforme á la 
ley, sea en sus puestos actuales ó en aquellos para 
los cuales nuevamente fueren nombrados. 

Art. 13. Los empleados á contrata serán propues. 
tos por los jefes que determinen los reglamentos, y 
los nombramientos y cancelación de sus contratos se 
harán por el Director General si el sueldo anual no 
cxc8diel'c (lo ,,(~it,ci()ntos pesos y por el Gobierno si 
dicho sueldo excediere de la expresada suma. 

Art. 14. Pam ser nombrado administrador pro· 
vincial ó departamental se requiero tener dos años 
de servicios no interrumpidos en el ramo (le correos 
y telép-rafos Ó en empresas de telégrafos. 

Ioualrequisito so exigirá para la provisión de los ,.. 1 ,. 
empleos á contrata cnyo sueldo a canee a CIen peso& 
mensuales. 

Art. 15. Ningó.n sueldo podrá ser modificado en 
el presupnsto administrativo. Cualquiera modifi~a. 
CiÓll do esta clase será materia de un acuerdo espeCIal 
del Consejo aprobado por el Gobierno. . . 

Igual formalidad se requiere para crear 6 suprnl1ll' 
empleos. 

Al't. 16. Los empleados á contrata do correos y 
telégrafos tendrán el mismo derecho que 1·)s emplea· 
dos públicos para hacer imposiciones en la 0aja de 
Ahorros para empleados públicos, y serán para ellos 
oblio-atorias las imposiciones en el caso de que alguna 
ley ~sí lo estableciere para los empleados públicos en 
general. 

Art. 17. La jubilación de los empleados de correos 
y telégrafos se contará sobre la base del setenta y 
cinco por ciento de los sueldos. , 

Art. 18. Los empleados de correos y telegrafos 
no podrán tener participación alguna di.recta Ó ~Illli. 
recta en los contratos de este ramo; y SI la tUVIeren 
serán destituídos, sin perjuicio de las penas le~ales. 

Será igualmente destituido el empleado á qUl.8t: se 
probare haber hecho gestiones para tener partICIpa. 
ción en los indicados contratos. 

Art. 19. I.a Dirección del Tesoro suministrará es
tampillas de franqueo á la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos para que se provea á las oficinas 
del ramo. 

ARTÍOULOS TRANSITORIOS 

Art. 1.0 El Presidente de la República l,ondrá 
en vigencia "sta loy dentro de los seis mese~ siguien
t]8 á su prol!lulgación; pero los nombranllentos de 
Director 'Gelleral, de jefe del. servicio de tlOló~rafl)s 
y de los jefes de serviciü postal se harán dentro de 
ios primeros treinta días. 

Dentro de los cinco meses restantes el Consejo 
presentará al Gobierno el proyecto de la reorganiz~' 
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nización de la planta general de los empleados de 
correos y telégrafos y los proyectos de los reglamen. 
tos necesarios para implantar la reorganización. 

Art. 2.° L'1 planta actual de los empleados de ca· 
rreos y telégrafos permanecerá en servicio durante 
el período de su reorganización, y no cesará en sus 
funciones sino el día señalado por el Presidente de 
la República para la vigencia de la presente ley. 

Art. 3. 0 Lus elllplem!u, actuales que quec1aren sin 
colocación uespulls de reurganizado el servicio de ca· 
rreos y telégrafus en couformidad á esta ley, tendrán 
derecho á una gratificación igual á seis meses de 
sueldo llue disfnüaban si tuvieren menos de diez 
años de servicios. 

Si el empleado huhiere servido diez ó más añ08 y 
no tuviere derecho á jubilarse, la gratificación se au· 
montará en un cinco por ciento del sueldo anurtl por 
cada año cumplido que exccrla de diez. 

Esta gratific,1Ció¡; se pagará en seis mensualidades 
y se suspended en caso de que el ex-empleado sea 
nombrado para algún empleo fiscal con sueldo.» 

A continuación Be pusieron en discusión las mo· 
dificaeÍones propuestas por S. E. el Presidente ele la 
Ropúbliea al proyecto que determina la planta y 
sneldo de Jos pl'E:eeptores y ayudantes de las escuelas 
públicas de instrucción primaria, y después de algu· 
nas ohRnrVaci(\:lt'.'~ ,le lo~ señores Zerrers \Valker 
N[art{ncz dl)n CarIo"" }iobinet GazitúaOy Silva Ver' , . 
gara, se acordó, á indicación del señor IYalker :\1ar
tínez, postergar la discusión para otra sesión. 

Se puso en seguida en discusión general y parti 
cular por asentimiento de la Cámara el informe de la 
Comisión de Gobierno recaído en la moción del se, 
ñor Walker Martínez don Carlos para que se autori
ce á la Municipalidad de Antofagasta para adjudicar 
á los actuales t,enedores los predios cuyo valor no 
exceda de 500 pesos. 

Usaron de la palabra los señore3 Silva IYittaker, 
vValker Martínez don Carlos y Díaz B. 

El señor Silva IYittaker hizo indicación para ex· 
tender la autorizacióil á los predios que no excedan 
de mil pesos de valor. 

El señor Diaz pidió se agregara la preferencia á la 
ley de 12 de Septiembre de 1892. 

El artículo y las dos modificaciones flleron apro
badas por asentimiento tácito. 

En consecueneia .e1 proyecto dice así: 
«Artículo único.--Autorlzase á la Municipalidad 

de Antofagasta para que en la venta de sus propie
dades que debe hacer en cumplimiento úe las leyes 
de 22 de Diciembre de 1891 y 12 de Septiembre de 
1892, adjudique, dentro del plazo de noventa días 
desde la vigencia de esta ley, por el valor de tasa' 
ción, á los actuales tenedores los predios cuyo valor 
no exceda de mil pesos, según tasación que deberá 
practicarse por el ing¡miero de la provincia. 

El pago se hará por los adjudicatarios en diez di· 
videndos iguales, debiendo pagarse el primero al ex· 
tenderse la escritura pública de adjudicación y cada 
una de las demás del 1." al 15 de Enero y del 1.0 al 
15 de Julio de cada año con seis por ciento de in· 
terós. 

La mora en el pago de dos dividendos deja res· 
!)~ndida, la adjudieaci'\n:y la M\:inici~alídad queda 

autorizada en tal caso para proceder en licitación púo 
blica á la enajenación del predio.» 

A indicación del señor 'Yalker :M:artínez se acordó 
enviarlo al Senado sin esperar la aprobació;:;, del 
acta. 

En seguida el señor Robinet pidió que se diera 
cuenta del informe de la Comisión de Hacionda sobre 
el proyecto del Senado relativo á la publicación de 
decretos en el Diario O/leía!, y que se pusiera en 
discusión dicho proyecto. 

Así se acordó por asentimiento tácito. 
El proyecto fué aprobado en general y particular 

por asentimiento tácito y sin debate, y dice así: 

«Art.ículo l1nicD.--Para dar cumplimiento al artí
culo 36 [le la ley orgánica do tesol'erias, la Dirección 
del Tesoro pnhlicará en el Diario OJicial y en orden 
correlativo todos los ,lecretos de que torne razón.» 

Se levantó la sesión á las 5 P. M,» 

Se dió cuenta: 
1. o De los signient'.)s mensajes de S. E. el Presi. 

dente de la Repúhliea: 

«Coneinda,bnos del Scna,¡o y de la Cámara (le Diputados: 

Algunos de'los ítem de la partida 131 del presu
puesto de Instrucción Pública se ~nC\1entran agotados 
ó con saldos que no alcanzan á cubrir gastos impres
cindiblep,. 

El ítem 2 de la itldi~a,la partida consigna veinti
cinco mil pesos ($ 25,000) para pftgo de los premios 
que corresponden á ciertos empleados de Instrucción, 
conforme á los artículos H y 45 de la ley de 9 de 
Enero de 1879 y 81 del Reglamento General de 
Instrucción Primaria de 1.0 de Diciembre de 1863. 

Ha sido insuficiente esa suma porque en los pre· 
sllpuestos parciales de los liceos de la República no 
se consignan los premios á que tienen derecho algu
nos de sus em plcados con motivo de las modificacio. 
nes introducidas en los sueldos, parti(lUlarmente en 
los que corresponden a las asignaturas del nuevo plan 
de estudios, y á fin de rectificar las liquidaciones. 
Por esta causa existen pam despachar expedientes 
por valor d~ más de ocho mil pesos ($ 8,000) Y no 
se han tramitado nuevos en vista de haberse agotado 
el ítem. Será necesario un suplemento de doce mil 
pesos ($ 12,000). 

La cantidad consignada en el ítem 11 de la misma 
partida no ha alcanzado para cubrir los gastos á que 
se refiere y que están fundados en contratos vigen
tes, según los cuales debe abonarse una suma para 
pago de casa 6 determinados profesores. Se necesita 
la cantidad de dos mil pesos (S 2,000) para esta 
clase de gastos. 

Tampoco han bastado los cincuenta mil pesos 
($ 50,O()O) que consigna el ítem 15 para imprevistos. 
El detalle de la inversión de esta cantidad os ma· 
nife"tará el carácter verdaderamente imprevisto de 
los pagos cubiertos con ella. 

Es necesario satisfacar gastos como los ocasionados 
por la observación del eclipse de sol que tuvo lugar 
en Abril, juntamente con la atención á los comisiona· 
dos que con el mismo fin enviaron ohservatorios ex
tranjelOs; por la necesaria división de clases en liceos 
que tienen excesivo nún¡ero de alumno;; en algunas 
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de ellas, medida que se limita á los casos extremos, 
y por las atenciones indispensables é imprevistas 
que puedan presentarse lUlsta fines uel año. Estos 
gasto~ demandan un suplemento de veinticinco mil 

En esta virtud y de acuerdo con el Consejo de 
Estado, someto á vuestra deliberación el siguiente 

rnOYEOTO DE LEY: 

pesos ($ 2.'5,000). «Articulo Ílnico.,,-Concet1ese la suma de dieZ mil 
N o ha sido suficiente para pago de cuentas de años, peeos ($ 10,000) para el Fostenimiellto y demás gas 

ant.,eriores la suma á .que ~e. refiere el ítem _16 y l' tos ~l~e demanden las enferm~s que se atienden en 
aguardan su pago vanos creclItos de esta eopec!e. Es la chmca de matronas estahleclCla en la Cusa de J\fa
indispensable satisfacer estas deudas l:aciollales qne ternidad, 
d,emandarán ,un suplr'Jll?nto de llueve mil pesos Santiago, 31 de Julio de IL93.-JoRcE l'vfmnl'. 
($ 9,000) al ltem respectlvo. -Pedro JJlontt» 

Acompaño los detalles de la inversión de las can- . 
tidades consignadas en el preSupUl,sto vigente. 2.° DI' los siguientes oficios del Senado: 

En virtud de las consideraciones expuestas y oMo a) «Santiago, 2 de Agosto de 1893.-El Senado, 
el C';l1sejo de Estado, tengo la homa de someter á eu sesión de 31 del mes próximo paRado, ha aeofllad') 
VUi'stra deliberación el siguiente invitar á esa Uonorable Cámara para d nombra

P110YECTO DE LEY: 

¡\Ttú~nJf) líTl~Co.--C~r)llc~(Ienw~ Io;~ Rlgnirntc~ snplc
mentas 6, los ítcLl que fC illdic~:\n de 1:1 partida 1:31 
ud presupuesto de InstruecÍrJll Pública: 

Al ítem 2.-Para pagar los p)'cnlÍos dc los rectores 
y profesores de los establecimientos de instrucción 
secundaria y superior, de)as escuelas normf\les y visÍ 
tadores de escuelas, uiez mil pesos (Si 10,000). 

Al ítem 11.--Para pago de casas á emplerrc10s que 
tengan derecho á ella, dos mil pesos (8 2,000). 

Al ítem 15.-Para imprevistos, veinticinco mil 
pesos ($ 25,000). 

Al ítem lCi.---Par::t cubrir gastos renclilllltes Jo 
años anteriores que r:o hubieren sido 0llortunamcnte 
cobrados y que no excedan los respectivos ítem á 
que se debieran imputar, catorce mil pesos (8 14,000). 

S::lt1tiago, 29 de Julio de 1893.-J OUGE J\IONTT. 

-J. Rodríguez Ro;:as.l> 

«Ooneindadanos del SOllado y de la C:unara 
de Dil'ubdoK: 

En conformidad á lo acrmlado en el año último, 
la partida del pre:::ui)uesto ¡}c; Instrucción P\Íbli~ 
ca que consultaba los fondos llecesarios para el 
sostenimiento del curEiO de matronas en la Casa de 
Maternidad de Santiago, pasó á figurar en el presu 
pUesto del Ministerio del Interior. 

La Comisión mixta de presupnestos, al ocuparse 
del de Instrucción Pública, acorcló eBta modificación; 
pero, tal vez por un error de copia, fueron eonsulta
dos sólo los ítem destinados al pago de los sueldos 
del profesor y del ayudante y se omitió el ítem ql1e 
asignaba die;;; mil pesos ($ 10,000) para el sosteni-

miellto lle una Comisión mixta que se eltcal'gue de 
estnüial' la ~onYeniencia (le dictar leyes para rE'gla· 
mcnt:n L\ sitnaeión de la inrlustria salltl'em. pn sus 
r¡,ladoncs con el Estarlo, y para (letel'lllinal' la', con
kilJ\lciones que deben pagar las instituciones comer· 
cial,;s extranjeras, como las gal'ant{as qae debe exi
girse á los que procedan en representación de socie
dades extranjeras que no tienen capital (\n Chile. 

Tengo el hOllor (le comunicárselo 6, V. E. pano los 
fines consiguientes. 

Di,;s gnarde á V. K-AGUSTíN EDWAUDS,·-F. 
Oana77o Eli1.alde, Secret.ario.» 

11) «8élIltiago, 2 de Agosto ae 189:~.--Devuelvo á 
V. K, aprobado en los mismos términos en qne lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de acuerdo 
que concede á don I,uis A. Noguera el permiso I'e
querido por el nlÍmero 4, o del articulo 9. (, de la Cons
titnci6n para que pueda aceptar el cafE,") de Cónsul 
General del Ecuador en Chile. 

Dios guanle 6, V. K-AoUSTíN EmBRns.--F. 
OCil'vctllo Elizalde, Sccretario.» 

,:) «8antingo, 2 de Agosto de 1893.-EI SenaJo, 
en sesión ele 31 del mes próximo pasado, ha tenido 
á bien elegir al señor don Pedro Lucio Cuadra para 
su Vicepresidente y al que suscribe para Presidente. 

Dios guarde á V. E. - AOUSTÍN EDWARDS.-F. 
Carvallo ElÍí:alcZe, Secretario.» 

3. o Del siguiente informe de la Comisión de Ha
cienda: 

«Honorable Cámara: 

miento de la clíEica. La Comisión de Hacienda ha estudiado con dete-
Por lo demás, se debe tener prC2Emtc que al enear nimiento el proyecto de ley del l)rc¡:idcnte de la 

garse la atención de este servicio á la Junta de De, República que propone moc1iflcar algunas de las dis
neficencia de Santiago, se le significó que el Fisco con posiciones de la ley de 26 de Enero uel año actual, 
tribuida con los fondos necesarios para el sosteni- que autorizó la venta, en su basta pública, de los es
miento de las enfermas que demandara la indicada tnblecimientos salitrales del territorio de Tarapacá, 
clínica. que pasaron al dominio del Estado en virtud del 

En vista de estas consideraciones, el Gobierno ha pago de los certificados emitidos por el Gobierno del 
consultado en el proyecto de presupuestos para el Perú. 
año próximo la suma de diez míl pesos con el fin de El informe de la Comisión de Hacienda del Ho
atender á los gastos que origine este servicio y cree norable SCllado contiene todas las flmeladas razones 
necesario que se autorice la inversión de igual suma 1 que ha tenido el Presidente de la República para 
para cubrir los gastos del arlO en curso, que han sido solicitar que se modifique la ley de 26 de Enero de 
hechos por la ,Junta de Beneficencia durante los me" 1893 y ahorra á la Comisión de esta Cámara el tra-
ses transcurridos. , bajo de reproducirlas. 
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.Juzga, por ¡1n, 1.1 Comisi6n que la Cámara haría '1 dar facilil[ades pam que se e.stablezca y surja en l'vIa
bien en aprolEr el proyecto de ley sometido á su gallanes la industria del carbón (le ¡"l¡ocha. Este ar-
dictame:l en lus pwpios tú'minos en que lo hizo el ticnlo cc' de C0118\11110 en eh:>, y corno la pro-
Honorable Sellwlo. I ducció'l. Ile él no (;lC,,:1;::\ 8, llenar las 

Sala rle la (;onü.úón) 1 .. ) (le ..:'tgd:1t~) \te 1893.--- lH~Ccsil~u.d8~ :181 una ~?nll ~:u:ti(lpc! 2e in~8rna 
Car[oB T. ]lof,inet.-A 111',-(/) (J(Jí/::j!n 11 elel extranjero. lleco,sano o lenbr el lo~ r;cl!lltales 
Díaz B.-Juan P.;7,~J'~·'1H~: T·:I,-'O)'nal.--_EIlua",d1j péna qu:,\ vayn.n á busc:lr col r

)(: 1(~,i(:p en e~t~l indnstri3 
C{ul'e.» (lU~' 6S, sin duda, una gran fuento ele riqueza r~ra el 

4.° De los ~jg\l;(]Jte" illfonncti ele la Comisión ele palLs. . ., '1 ,1 • 

Gobierno' a COG1W1011 no conslC era nec2;'al'io conC8Cler la 
. propiedad del terreno carbonífero, sino simplemente 

a) ,üloU:'Llble C~lmara: exonerar al p2ticionario del pago de patente hasta 
La Gllni8i6n Ile Gobicl'llo y Relaeiones Exteriores por dos mil hectáreas durante uu número prudencial 

ha esturliado atentamente el proyecto rlel Honorable de ~ños. 
Senado sobre ereaci6n ele un juzgado de letras en el Se coloca la comisi6n en el caso de que el petieio, 
territorio de J'1l~;.iallanes. nario teng" ya cOllstituúla propiedad ó pueda cons-

Cree yuestm Comisión '1\18 es plausible y merece tituirla, en conformidad a la ley, hasta sobre :l,000 
benóvola acog-ilh t lC!:t j,hl que tong'l por objeto ex· heetáreas de terreno carbonífero on 11:agallanes, pero 
tefHler al terril:Oli,) c1el'lLt;.i:dlallGS ]), beneficios del no innova dé lo dispue2to en el artículo :l,1 
régimen constitul'i, 'll ¡j .Y le:¿al Ilue impera en el resto del Código ,le :i\Iinel'Ía sobre que nadie po,;,,:, adqui
de la Repúblila. rir ~í título el," dC3cubridor, registrador Ó conc~sioua-

Cree tambien la Comif,i6n que hay interós na, río más de tres pertenencias mineras en un mismo 
cional en facilitar h terminación de sus juicios á los criadero mineral, pudiendo, no obstanto, cualquiera 
industri~les que día á día llevan el adelanto á aque- persona habil ~dqnirir por otros títulos !~s que qui-
llos territorios. si ere, sin limitación alguna. 

Por estas somcrns comillel'acioncs, vuestra Comi- En virtud de estas consideraciones, la Comisión 
sión de Gohicll1o e.copia el proyecto aconl~llo por el tiene el honor de proponer á la CámaB el siguiente 
HonoralJle Sellado y os pille le prestéis vuestm aproo 
baci6n. bW'lECTO Dlfl LEY: 

Sala de lél Co,ltisi,íl1, S:Clltiago, ~í, :l8 de .Julio de Artículo único.-·-Concódcse á don Rafael Calla, cí 
1893.-,}¡uln _1. (! 111:(1«;;,--;][. A. Cristi.--Enrir¡nc á quien sus derechos represente, exención de 1 "':ir) tIo 
JJlontt.·-,-Javiei' .Iid"[jl[! it.» p2ltentG durante quince auos, hasta por dos ¡leil hsc-

b) «Honorable Cámara: tareas tIc P(~1'~811CllC;as, do terreno carbonífero que 

D R G 1 d 1 ' d ' huhiere adquirido ó ad'1'uiriere en conformidad á on afael ana pide se e conce a a propw acl 
de :l,000 hectáreas de terreno carbon{fcro en 1Iagll' la íoy. 

b ' :EI GJbel'llaJor de :\Ia,uallanes en repres8ntacion llanes para explotar la industria del car on de pie- u 

d 1 :l b ' de! Fisco y el conccsiollario reducirán á escritura plÍ-ra por Ul8,lio d(~ ~tn'~ .'oei",. w (lue c',n este o Jeto 
ha formallo con lo. f;!Jl]Orc:; Gregorir) Donoso Yerga' bUca, dentro del phzu ,18 seis meses, la demarcación 

de las pertenencias (lo (llW fuere dueño el concesio-ra, Ennlll1e C,'llch~L y T(lr·) y Pedr,) Donoso Yergara. - • 
narlo y que 'luedarcll comlJrelllliélas dentro de la Acompafla anlJ:c Hlente" de los epo aparece que la 

, , exenci6n de patente. sociedad tiene ya h';cha algunD inverslOn en reconoci, 
, t lIt Caducará esta concesü;n si no se cumpliere con el 

mlen o (e erreno. " t'" 1" 1 l' -
S ' 1 Cid' d . ~,' " .. 'e 1 ,1 j. " 1, ¡lUCISO an eno]' O SI en e tenlllUO (' e (OS anos no se egun e 1) ¡go e ",lIleollc" a exp_OüaClOll l. el' ' '" 1 b' d . , 
bId l:l - 1 1 1 ' t' 11" 11101ere ll1lClaC o triA aJo Q eXDlotaclOn por valor de 

cal' on ce .,e a
t 

1 Ib101: O ll~ sne t~'tq:llen es, al
1
,'a

1
0,ld

ga¡¡0, veinte mil pei'os Ó si no se lmtntuvie8~n trabajos de 
en caso ue ra a]:ll", a con s 1mr prol)le r al ll1111era l '6 1 ,. '._ 
practicando las cliligencias que prescribe el mismo exp ot~cl n : ,mante un t':rrlllllo ele 1mB de dos an?s. 
c6dil'fo. Las minas de carb6n no pal'fa11 patente mieu, La wver~1?n el'l ,I~s v~~nte mJl pesos en, trabajOS 

" ." " . de exnlotaclOll sera Ju~t¡flc~d'1 ente el P"<Jsldentp de tras no son trallStcnclas <l otra persona COlllO nn lll- t" " , ~ ~'_~, 
mueble sBparac!o dd suele', y en este caso de transfe, 1~1 l\cpubhca _dentro de seis JUeses despues ,de eS~Jra
rencia [I"a de atonte cinco esos anuales or hec. Cl?S los dos ~nos on r~uB :lebe l:l1ccrpc ,esa lllversl,ón. 
t' p '" p p P SI tmnscurndo este terllllllo la III verslOIl 110 se hubIese 
area. _ , . J'ustificado caducará la conce,ión 

El sellor Gana, S'lgUll l'l ha expuesto, hene COllC8- L 1 ' '1 d 1 1 ,;,. , , 
didos dil'cctalll<lnte ,í ce(li,lú.~ diversos pedimentos que a cac,nclC a (~ a concesl~n por, s~spenslOn de 
abrazan cerca Ile cl'JS mil hectáreas de terrenos car, los tra~aJos por mas de Ll~s auos, ser~ ü:clarada por 
,. . el Pl'cQHlente de la Rel'l¡lJII' C'l prev'o lnfoI'me del bomferos y SI al'l'uvechallllo estos pedImentos esta" " ,,1 

, ',.. 'd 1 C 'd' d LTobern~rlor de i\1:a"allanes bleelera su mdnstllét en c.mfornllda a o 19-0 e o· 
l\Iineria, se veda on la ncc('"idad de pagar diez mil pe- . Sala de la Con,;isi6n, 1.0 de Ago~to de 1893.-
sos anuales de patente á razón de cinco pesos por hectá Jllan, A. G?nzalez.-Carlo8 I,1'arra;;éwal:-lVI. A. 
rea; antes de haher 'lllteni,lr. ninglÍn beneficio y cuan, Cno/¡.-Enru]llIJ )J!lontt.-JavzeI· ArlcUl/2 R.» 
do la industrill, ó e:cplotaci'Jn, por encontrarse en su 5. o De tres solicitudes particulares: 
plantación, exigiría il1~ellte inversi6n de capitales. Una de algunos emploados de instr\lcl;ióll prima-

Obteniendo el pdieiollario la concesi6n de la pro- ¡ ría clelllopartamento de Chañaral,. en la qne picl(m 
piedad del suelo, se libertaría del pago de patente. aumento ele sueldo. 

La comisión croo que hay convenencia pública en Otra del ex-subteniente don Jos~' Manuel Olea en 
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la que pide se le acuerden los beneficios de la ley de 
2 de Febrero de 1892. 

y la otra de doña Marta del Fierro, v. 11e Olava· 
rría, en que pide pensión de gracia. 

El señor Zerlers (Presidente).-El honorable 
Senado ha acordado invitar á la Cámara al nombra
miento de una Comisi6n mixta que se encargue de 
estudiar la conveniencia de dictar leyes que regla
menten la situación de la industria salitrera en sus 
relacionea con el Estado y para determinar las con
tribuciones que deben pagar las instituciones comer
ciales extranjeras, como las garantías que debe exi
girse á los que procedan en representación de socie
dades extranjeras que no tienen capital en Chile. 

Si la Cámara lo tiene á bien, se contestará al Se-
nado aceptando la invitación. 

iN o hay oposici6n? 
Se tendrá así por acordado. 
Por un error han pasaclo Ü, comisi6n los proyectos 

remitidos á esta Cámara por la Comisi6n encargada 
de revisar la organización de los servicios públicos. 

Es evidente que dichos proyectos han sido informa· 
dos ya y deben quedar en tabla, puesto que la Co
misión aludida fué designada con el asentimiento 
del Congreso y formaron parte de ella miembros de 
ambas Cámaras. 

Yo solicito el acuerdo de la Cámara para que los 
proyectos informados por la Comisi6n Mixta vuelvan 
á la Mesa y queden en tabla. 

Si no hay oposición, quedará así acordado. 
Acordado. 
En años pasados-y me permito llamar la aten· 

ción de la Cámara sobre el caso que voy á referir, 
puesto que (\l ocurre por primcm vez-cn años pa 
sados el Congre:w aprob6 un proyecto de ley sobre 
abono de servicios á una preceptora de instrucci6n 
primaria, doña Nieves Ilarrientos. Dicho proyecto 
fué ~,omunicado al Presidente de la República en 4 
de Mayo de 1887, Hasta hoy él no ha sido promul
gado como ley. 

Se ha tratado da esclarecer los motivos de esta 
omisi6n, yse ha visto que los antecedentes no exis 
ten en el Ministerio. 

Pido el asentimiento de la Cárr:ara para comuni
car nuevamente al Presidente de la República el 
proyecto á que he hecho referencia. 

Hay disposiciones que establecen que un proyecto 
no promulgado en tiempo determinado debe consi
derarse promulgado de hecho; pero en el caso actual 
se trata de un proyecto cuyos antecedentes no exis
ten en el Ministerio, y lo más expedito es enviarlo 
de nuevo al Presidente de la República. 

Si no se hace observación á esta indicaci6n, la 
daré por aprobada 

Aprobada. 
~Algún señor Diputado desea usar de la palabra 

antes de la orden del día? 
El señor Bannen.-Pido la palabra. 
El señor ZegeJ'S (Presidente).-La tiene el ho

norable Diputado de Concepción. 
El señor Bannen.-Se ha dado cuenta de un 

mensaje del Ejecutivo con el cual se acompaña un 
proyecto de suplementos á la partida 131 del presu 
puestv de Instrucción Pública. Entre las partidas de 
este suplemento figuran algunas de carácter muy 

urgente, y creo que si el honorable Ministro del ra
mo estuviera en la Sala ya habría pedido preferencia 
para el proyecto á que me refiero. 

En ausencia del señor Ministro, me atrevo á rogar 
á la Cámara que acuerde eximir dicho proyecto del 
trámite de Comisi6n y discutirlo en primer lubar 
dentro de la orden del día. 

El señor Zegm's (Presidente).-En cIiscusi6n la 
indicaci6n. 

üA1gún señor Diputado desea usar de la palabra1 
Si no se pide la palabra ni se exige votaci6n, da

remos por aprobada la indicación del señor Diputado 
de Concepci6n. 

Aproballa. 
El señor Robinet.-Pido la palabra antes de la 

orden del día. 
El señor Zegel's (Presidente ).- La tiene el señor 

Diput~do ele Copiapó. 
El señor Robinet.-Hace algunas sesiones, 

tuve la honra de presentar un proyeeto de ley que 
aut.oriza al Presidente de la República para invertir 
cierta cantirlad en la erecci6n de un mausoleo en el 
cementerio general, á la memoria de don Enrique 
Valdés Vergara. 

El sLñor Valdés Vergara fué secretario de la J un
ta de Gobierno, durante la revoluci6n del 91, y en 
ese carácter prest6 eminentes servicios que han com
prometido la gratitud nacional. Como hasta este mo
mento el ~)royecto no ha sido informado, ruego á la 
Cámara que se sirva eximirlo del trámite de Comision 
y discutirlo en la presente sesi6n. 

Hago mi indicaci6n confiando en que ella no ha 
de encontrar oposici611, dada la justicia del proyecto 
á que se reH ere. 

El señor Zegel'S (Presidente ).-En discusi6n 
la indicacion. 

El señor Lal1tas.-Tcngo el sentimiento de 
oponerme á la indicaci6n del honorable señor Robi
neto Una disposici6n de la ley de pensiones de 1887 
se opone á la exenci6u del trámite de Comisión para 
esta clase de proyectos, 

El señor Robinet.-EI honorable. Diputado se 
paralogiza. El caso á que yo m" refiero queda fuera 
de las prescripciones de esa ley. Y existen preceden. 
tes no muy lejanos de la indicaci6n que he tenido 
el honor de formular. Cuando se present6 á la Cá· 
mara el proyecto que concedía ciertos honores públi
cos á los señores Barros I.uco y Silva, no fué nece
sario enviarlo á Comisi6n, sino que él fué aprobado 
sobre tabla. 

El señor Zegel's (Presidente).-Permítame el 
honorable Diputado; creo que el proyecto relativo á 
los señores Silva y Barro~ Luco, p1SÓ por el trámite 
de Comisi6n. 

El señor Robinet.-Me parece que n6, señor 
Presidente. 

El señor Zegers (Presidente).-No insisto, se
ñor, porque no tengo certidumbre del hecho. 

El señor Montt (don Enrique).-Yo recuerdo 
perfectamente lo que pas6 entonces, señor Presiden
te; hubo informe de Comisi6n. 

El señor Zegers (Presidente ).-Yo no he insis
tido, porque apelaba s610 á mis reruerdos. 

El señor MaC-ClUl'e.-Creo que habría un 
medio de conciliar todas las opiniones y de evitar 
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dificultades. Como se trata de un asunto de interés, 
por decirlo a8í, particular, podría quedar acordado 
que discntiríamos el proyecto en primer lugar, en la 
orden del día del sábado próximo, ~i pam entonces 
hubiera informe. Creo que, en vista de este acuerdo, 
la Comisión se apresuraría á despacharlo. 

El señor Zcgcrs (Pre6iclente ).--¿Insiste el señor 
Diputado por Copiapól 

El señor Robinct. -Para manifestar mi defe
rencia hacia mis llOnorabl"s colegas, acepto el aplaza 
miento en esa fonna, es decir, con ó sin informe. 

El señor Z"Jgc)'s (Presirlente).-El hOllomble 
señor ~rac-Clure ha propuesto que la discusión se 
haga el silbado próximo si hay informe. Yo me 'aso, 
cio á los deseos del honorable Diputado de Copiapó, 
y espero que la Comisión ten (Irá á bien apreourar el 
despacho de este aS '111to. 

El señor Rolrinet.-=··Ie asiste la misma espe· 
ranza, señor Pl'esid'Jnte. 

El señor Lanuts.-La Comisión de Guerra no 
puede celebrar ol\linariamente sesión porque no 
acude á ella suficiente número de miembros. Tal vez 
convendría agregarle UilOS dos miembros más. 

El señor Zcge'f'S (Presiuente )'-iQuiénes faltan, 
señor Diputad,"? 

El señor LCt1naS.-Algunos veces unos, otras 
veces otros. 

El señor Zcycrs (Presidente ).-N o se pueden 
agregar rniern bras á las comisiones (1 ue tienen su 
dotación completa. Sólo so pueden reemplazar los 
miembros ausentes, 

rOl' lo demús, confío on que la Comisión uo Gue
ITa conseguirá reunirse para informar el proyecto del 
honorable señor Robinet. 

Daremos por terminado el incidente. 
Terminado. 
El señor Ba¡'ros .11Iénde~.-Pido la pa

labra. 
El soñar Ze{¡e¡'s (Presiuente).-La tiene Su Se

ñoria. 
El selwr BarJ'os ~1I.éJlllez. -Sólo para pedir 

el acuerdo de la Honorable Cámara con el objeto 
de que se desarchive y se envíe á la Comisión de 
Guerra una solicitud de montepío presentada en 
1884 por doña Maria del Carmen Soto. 

El señor Zegers (Presidente).-Si no se hace 
oposición á la indicación del señor Diputado de Chi
lIán la daremos pOI: aprobada. 

Aprobada. 
y si no se pido la palabra antes de la orden del 

día, entraremos en "lla. 
En conformidad con al acuerdo tomado á primera 

hora, corresponde tratar del proyecto de suplementos 
á lapartida l:n del presupuesto de Instrucción PÚ
blica. 

Se van á le,'r IGS alltecedenteR. 
El serie/' Ser,,.etai'Ío da lectura al mensaie que va 

en la cuenta. 
El señor ZcgeJ'~ (Presidente).-Como el pro

yecto consta <le Hit ~I)l() artículo, la discusión será 
general y particular á la vuz, si no hay oposici6n. 

Así se hará. 
¡Algún señor Diputado pide la palabra1 
Ofrezco la palahra. 
Cerrado el debate. 

Si no se exige votaci6n, daremos por aprobado el 
proyecto. 

Aprobado. 
Corresponde discutir las modificaciones propuestas 

por el Presidente de la República al proyecto rela
tivo á los sueldos de los preceptores. 

Va á leerse la primera ele dichas modificaciones. 
El señor SeCl'ctal'iO.-Consiste en agregar, al 

articulo 1.0, la siguientd frase: 
«Las escuelas rurales de la provincia de Tarapacá 

y Antofagasta, y las de Caldera, VIña del lYIar, 
Qllilpué, Lota, 1\Ianllín y Punta Arenas, serán con
sideradas como de tercera clase.» 

El artículo dice: 
«Art. l.0 Las escuelas públicas de instrucción pri

maria se dividen en escuelas de primera, de segunda, 
de tercera y de cuarta clase. 

A la primera clase pertenecen las escuelas supe· 
riores, á la segunda las escuelas situadas en las capi
tales de provincia, á la tercera las situadas en las 
capitales de departamentos y á la (,marta las escuelas 
rurales. 

El señor Zegel's (Presidente).-:Me a~alta una 
duda, N o sé si, conforme al precepto constitucional, 
me será permitido cerrar el debate sobre este proyec
to, no habiendo en la Sala el quorum necesario. Yo 
no me atreveda á cerrar el debate en estas condicio· 
nes, y pediría el asentimiento de la Cámara para 
aplazar la disensión. 

Si no se hace observación, quedará así acordado. 
Acordado. 
El señor G(t~itúa.-Si el honorable Presidente 

me permite .. N o alcancé á oir que Su Señoría daba 
por aprobada la proposición de aplazamiento. Yo 
habría pedido que la discusión continuase, puesto 
que se exige un quorum especial tan sólo para la 
votación. Así ganaríamos tiempo. 

El señor Zcgcrs (Presidente ).-Yo no me atrevo 
á cerrar el debate, Soñar Diputado, no habiendo el 
quorum constitucional. 

El señor Gll~itúa.-Si es así, probablemente 
habremos de aguardar mucho tiempo para tratar este 
asunto, tal vez lo podremos votar sólo cuando se 
presente alguna ardiente cuestión política que atraiga 
á estos bancos una numerosa concurrencia. Yo haría 
indicación para que se volviera á abrir debatA sobre 
d proyecto- Así, puede que á la sesión próxima con
curran Diputados suficientes para la votación, sobre 
todo si se les cita por carta especial. 

El señor Zcgcrs (Presidente).-Se hará la cita
ción, señor Diputado, para la sesión pr6xima. 

El señor I.lobinet.-Yo creo que es mucho 
mejor el procedimiento indicado por el señor Presi· 
dente. 

El dejar el debate abierto presenta este inconve
niente: que después de la discusión que pudiera 
desarrollarse hoy, tendríamos la que promoviesen los 
Diputados que acudan á la próxima sesión, y que no 
han asistido hoy y perderemos mucho más tiempo 
que si aplazamos simplemente este asunto hasta que 
haya el quorum requerido. 

No crco, como el señor Diputado por Ancud, que 
no sea posible reunir ese qUOl'am si no viene antes 
una cuesti6n de política ardiente que haga venir á la 
Cámara á un gran número "le Diputados. Cuando 
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los ausentes sepan que se trata do una cuestión 1 conveniencia en que se señalara para este objeto la 
eOr.:lstitucional que exige su pr83cEciil, lHO parece quc I ~:ef ¡r'»), elel martes en vpz de la del sábado, cuya se-
llO DC¡(l'{an cxcu9[';'L ; ,> ]'01'''' : f,~i dec:',imlCta d c1CSllJcho di:: solicitudes . ~ ~ 

El scflo~ 

tan difícil 

muy pocos r;lC8, í();_'I::l~::' ! 7 

(Pl'l:si(1Gut9 ).-So Hoñalará la 
Bi ]lO hay Í;lconveni8ll!"3 por parte 
ll3.rá adernás una cit:.ción espe-

Él señor I.lé'v'Jlt 
puesto á aceptar la 

~~() e ;-'p:-ía diJ~: ci8~. " 
I Queda así acord2.do. 

pm11 Con'"inúa en la tabla el proyecto que autorü~a 11\ por Ancua, desde que no veo 08S:,ÓCU'o 
cerrar el debate con el quorum actmd, 
discusión se dé por agotada. 

c'.H"cl!do la del contmto con la Compañía Inglesa de 

La discusión puede seguir adelante proyecto fué aprobado en general en la sesión 
agota, el debate quocbrá cerrado. La delUde l~nero de 1890. Si la Cúm:na lo tiene á 
exige un quorum cspp,cial para votar lél': E10(~iilcQc¡0- bien, entrarÍ:nl1os en su discusi6n particular. 
nes, pero no para discutirh:s. De nanenl di s- Así se hado En discusión el artículo 1,c 
eutiendo hoy este negocio y ron El señor Proscm'etal'io.-Dice como signe: 
cuando hubierct núr::cro, en «Art. 1.0 Prorróg8R8 por sois alías cOh1;,1(los desde 
la disposición cnr:p-titu:ional. el 1.0 <le Enuo d.n 1890, el contrn.to cehbraclo por 

El señor Ga:::UúC.-Dr2,cadrJ ':¡UD j~s el Gobierno chilrmü COlJ arreglo á la ley de 26 Enero 
disposiclOnes constitucionales quo hucen al cm:o. ~\ o de 1887 el transporte tie la correspondencia pro-
creo que sea nec2sario un quorum pina ln cr,dcmte Chile y la conducción de pasajc:ros y ofec-
discusión...... I tos que envíe el Gobierno do un puerto it otro de la 

El señor Zege'ff'S CPl'E'sirlcmte).-Nu hay cusstión Rcp,íblica y á los puedos de los paísos'xtranjeros 
sobre este punto, señor Dipntado. en qlB toquen los vapores de l~ Compañía do N ave-

La dificultad empieza cuando se trati1 (le cerrar 01 gación pOl" V apo!' en el Pacífico. 
debato; yo no llle atrevería á hacerlo sin el asenti· El sellar Zegers (Presidente ).-¿Algün señor 
n:iento expreso de la Cámara. Diputado usa de la palabra'l 

El señor Ga;::'itzút.-La eludel qua h" í:¡oillll:~do :El sellor La1nas.-¿Está informado este pro-
el honorable Presidente püJda envolvcllWS Uíl 

discusión constitucional. Comprendo \;11C l~l SOllor Ze{jC1'8 (Presidente).-·-Sí, señor Dipu-
discusl6n valiera la pena Ri se trataBe ¡J, un t",~o. 
de rofornm c;c la Coustitu¡;iól1; poro El Genor j'':''1'>:nl-w;.-Hac1a esta preguntz, porque 
unas mouiíicacioHul l'oconocid:UIlellj,(J 1Ítlrls y úmrla· l'oc1.!Crdo que el año pasado S8 acordó de"l'JJvcr á las 
das, clo un simph proy8etO de , CO"V;,¡W 281' I couüsÍo,¡CS 'uCJt10S los p:'oyectos anteriores á esa 
ticos, y resolver la du(}a en sunti¡lo {}e lllle 18 
Cámara pu("do discutirlos y CCll'a~' el lle~<lt:; COL el ¡ Ii;¡ sCJEor ZC{jm's (Presidr,nte).-Así fuó, sellor 
quoIUm ordinario. p~.l1'O "sto pmyccto estaba aprobado en 

Este proyecto fU8 Gil b pOI' esta c¡¡u~a so le excluyó de ese acuerdo. 
sesión :1e ,hoy; :i _ illl,cj .J.c,'lontt (don Enriquo).-Pido la pa· 
mo, haDnamos bcmpo. ¡abe. 

El sellor ZCrjcrs (I'rec,jo.eni:G). - 1,;; il.1',;:'.'~ leza de :\:':l S8ÍÍor Zer¡m's (Presidente ).-Tiene la palabra 
los p~oyect?s no )u?ti1ica, l:ono."'ablo Dip;H::c10,. un Bu ~Jef¡oría. 
camblO en las practlcas estableCIda.e: por la CunstItu· El señor j.1L(n'ttt (don Enrique ).-Puc:Jc ocurrir 
ción. La que hoy 20 hi:)Íf'l'a dejaría 8':uüdG un prc- con ,,,,te proyecto lo 'lue sucedió hace 110CO con el 
cedente de suma gravedau. qne l'eforma la planta y sueldos de los empIcados de 

He dicho que puede cliscutirso el P'cro instrucción pl'illlari~, 02LO es, 'i\le S8 obtenga un re-
qua yo no me atxevo á COl'::al' el (leha:Q 110 11~~;::i('nuo salt~tdo Lliv(~rso del (lue se 1)8núgue. 
el quoru,ill exigHlo por 1.3, (JOllStitU:2Íóu. I~.a, C:~1Ill~::~a 1:1 Lobr:_~ s:;l'vicio <.ID in~tl'ncC'iólL prilnaria 
resol vera; pero 1110 '~)eTll1Ito llnlllG.::' L1 ¡Ltc~nclün l1ar~!a haUlil por la otra Cá.rlllara hace aROS, 
la gr2,vedad del prec0dente I eon el objoto mejol'cu b situación de J:,s emplea-
precedente que ser en ctru.G OCU--/ do:] de este ramo. De8puó~, sin que nadie hiciera 
siones. ob,'el'vación y á pC2él~ del Ltc6"0 transcurso del tiempo, 

El señor GO'!.':U/ia.-Creo C(\]Jv(':¡'ente qua h fué éiProbado t:.\::nbi0D por esta Cámara, pero como 
diseusión no so prolongue sohro el ya ]:w ei; cUIlstancias ha bÚlll caru biado, El proyecto 

No insisto, pues, en las oh,,(,l'v:~cio;)0S que Lo no ha dado los bUPl10S resultados que se tuvieron en 
hecho y me limito á redir á mis hOllo::'.hles ',1st", al inieíarlo, y por el contrario, lejos de mejorar, 
que se sirvan asistir á la sesión próxima, como se deseaba, ompeora la situación de algunos 
se pueda tratar este proyecto, cuya de instrucción primaria; de lo que se ha 
puede desconocerse. pa:'a evitar estos inconvenient,;s, el pro-

El sei!ol' 7d3fJeJ'S (President()) .... - d yocto dCJ ob,wl'vc\cioucs que para modilicarlo ha pre-
honol'nhle lJiputa(10 la l'eso]uci()Jl 'Ili:: 'l,Jlj1.:!(lu el Prc:údEnte (le la HepúblÍ<)a. 
J\le parece quc~ es <ÍtiC (,1 ü,a:pc;¡l\")()llL".It\:j,:s ccnvi'- \ J kb~l\lUB evitar que ell el presente c:.)~o, al pro-
niellto que podía 1 C:H devaLe pueda ocurrir ,algo análogo. Este 

El señor Plelteado.--Yo eS1,iulO 9110 hafJrú, ermtrato del Gobierno con la Compañía Inglesa de 



SESIO~ DE 3 DE AGOSTO 337 

Navogaci¿n á Vapor en el Paeífico, fnó estudiado, 
informado y aprobado en general en 1SaO, y de en
tonces acá, en un ya largo transcurso de tiempo, las 
cÍrcunstaneias ¡.an cam biadu ó p(1r jo lllellOS pueden 
haber carn biado. Hoy quir,á el Gol·j0!'110 lJUeae ob
tener en los fieles cOllcesiones que far,ihL811 ó desa 
rrollcn el Gomercio \i\· Chile, f\briémloie morcados en 
los puertos del Atlall tico. E"ta y otras cuestiones 
conviene estndiarla", al revisar el e\mtrato, y en to 
do caso oir la opini611 del Gobi0l'lJo. 

Por estos 1ll0tiv<Jo llH pareee más pruclonLe volver 
el proyecto en Llebatl' á Comisión, la que si !lO hay 
nada 'Iue ObSil l".·a 1', !'atilleará el infol'me ya dallo ha 
ce tres año'l, y si tiene observaciones que hacer en 
apoyo de los in:areses del Fisco y del comercio, pre
sentará su informe proponiendo las modificaciones 
correspondicn tCil. 

El señor ZCflCI'S (Pl'csident.o).-Continúa la dis
cusión del a I'tÍct.lo conj aH tamen te con la indicac; 6n 
delllOllorablo Dilmtaclo de Valdivia, á mellaS que la 
Cámara (¡uiera discutirla préviamente, lo que yo p1'e 
ferirÚJ. para facilitar el debate. 

Si no hay inconveniente, así se hará. 
En discusión la indicacl6n previa del honorable 

Diputado por Valdivia para que el proyecto vuelva á 
Comisi6n. 

Yo hice presente, participando de las ideas del 
honorable DI]>ntadiJ, que el proyecto lH,bía ,iJo apro
bado eu genclal en la s,'si6n del 20 de Enero elel DO. 
El tiempo trallSClllTid'J justitiCét su revisi6n. 

¿Algún sefíor])ipnta\lo desea usar de la palabra? 
Ofrezco la ¡x¡]a bra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votaci6n daré por aprobada la indio 

caci6n del hrlllOrahle DilJUtaclo tIc Val,livia. 
El scñor .J.l1(w-IIJCI' (don David).-Con mi vo· 

to en contra. 
El sefior ZefleJ';'¡ (P)'\l,idellte).--Aprobatla la in 

dicación con el voto en contra del honorable Dipu
tado de Tarap,lC<Í, 

Continúa el! la labIa el proyecto q ne r€organiza 
los servicios de las ~omisadas del Ejército y de la 
Marina. 

Los señores Diputados tienen el proyecto impreso. 
Como es extenso, excusaremos su lectura y procede
remos á su discusi6n general, si nadie se opone. 

El señor Ga,~itlí(t.-Según entiendo, señor Pl'e
sidente, hay un informe de mayoda y otro de minoda 
de esa Comisi611. 

sobre si consulta algunas ecoIlemÍas 6 ventajas para 
el RervicÍo. 

El señor zcgcrs (Presirlente ).- Se leerá el 
preámbulo á que me he referido. 

El señor 1J1ontt (Ministro del Illterior).-Pido la 
palahra. 

El señor ZC(fC¡','j (Presidente ).-Tiene la palabra 
el señor Miuistro del lliterior. 

El señor ~Uontt C;\Iinistro del Iuterior).-Sin 
necesidarl de leer el preámbulo del mensaje con que 
se remite el proyecto en debate, podría dar algunas 
hreves explicaciones que justifican su aprobaci6n. 

El proyecto tiene por objeto organizar los servicios 
civiles del Ejército y de la Armada, esto es, los re
ferentes á pagos" provisiones de vÍI'eres, equipo, 
pertrechos y demas ramos de este género. 

Antes de la guerro. contro. el Pení y Bolivia, estos 
servicios corrían á cargo de secciones de las tesore
rías de Santiago y ValpuraÍso. La guerra obliaó á dar 
á las Comisarías un considerable desarrollo yb motivó 
Sl! separación de las tesorerías, sistema que con el 
restablecimiento de la paz no ces6 y que continúa 
hasta ahora. 

La Comisi6n encargada de reorganizar los servicios 
púhlicos tom6 en consideraci6n el punto y pens6 en 
restablecer el orden antiguo, volviendo las Comisarias 
á la dependencia de las tesorerías expresadas; y ei por 
desgraeia sobrevenía una guerra, entrarían á funcio
nar independientemente, hasta seis meses después 
de terminada ésta. 

1,:1 Comisi6n, para llegar á este resultado, tuvo en 
vista estas razones: en primer lugar, que anex'ldos 
esos BervÍcios á las tesorerías, se podrá ejercer sobre 
ellas uua vigilancia más inlllp(liata y eficaz; y en se
gundo, que se l'eulizaTán eeollOlUÍa" de cOlJ8ideración. 

En el preámbulo del proyedo se hace una deta
llada exposición numliÍl'ica acerca de lo que ha impor
tado y de lo que importa actualmente el servicio de 
las comisar(a~. 

Antes de la guerra con el Perú, este costo era de 
9,300 pesos. El efectivo del Ejército no pasaba en
tonces de 3,000 hombres. En 1890, el costo del ser
vicio era ya de 64,740 pesos, yen 1892, alcanzaba á 
94,280 pesos. 

En el presupuesto para el año entrante se asigna la 
suma de 113,500 pesos. 

La Comisi6n reduce este gasto á 44,000 pesos, á 
pesar de que mantiene un personal de empleados 
que es el doble del antiguo, porque el Ejército es 
hoy muchos más considerable que antes. 

El señor ZCfleJ'S (Presi,lente).-Si exige Su Se- Estas son, brevemente expuestas, las bases gene-
ñoría la lectura de amhos, so leerán. rales del proyecto. Hubo dos miembros de la Comi. 

El señor J1I(t(:-Cltu'C.-Sel'Ía preferible leer si6n que pensaron de distinta manera, opinando que 
8610 uno, el ele la mayoda, con el objeto de aprove- los servicios de las Comisarías debían continuar fun. 
char el tiempo. cionando separadamente. 

El señor ZeflCI'."i (Presidente).-Sí se quieren Se ha observado que la sepalaci6n de eatos servi-
conocer los antecellentes do este negocio, se podría cios trae UI1 aumento considerable de gastos, no 8610 
dar lectura al preám hulo dC'! proyecto. originrldo por el mayor personal, .sirw pSI' .0t,\as. cir

El señlJl' Ji ontt ( Ion ElIlique).-Pido la palabra. cunstancias. 
El sefior Zcycrs (Prcsidunte).-.La tiene el ha- Estas oficinas, por la trarlici6n y por la naturaleza 

norable Diput;l,l,). de sns funeiollcs, tiene uua esfera de acci6n vasta, 
El señor JJlontt (llon Enrique).--Seria con ve- que casi forzosamente les impide sujetarse dQntro de 

nienb; tener alguna., ('xplicflcione~ acerca de hu' bases ciertos l{mit~s. 
capitale;; \1(, ·.',ik l'l'tJ,I'ed,) l'.ltcl fOrlll'\ls'j ulla illca I La tcwlencia gcnetal on el último tiem po, ha sido 

. s. O. lJ.hl D. 43-44 
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ajustar en lo posible los gastos publicos á lo con· 
sultado en los presupuestos. Pero se ha visto prácti. 
camente que las Comisarias no han podido sometcrSll 
á este cri terio. 

Las tesorerías están encarriladas dentro del pre
supuesto 6 de la ley que dispone el gasto. Esto es lo 
ordinario y común. 

Por el contrario, las oficinas especiales cre¡dlts 
para atender á necesidades bélicas, en que todo debe 
sacrificarse á la rapidez, no tienen, si a8í puedo decirlo, 
esa tradici6n de las oficinas de origen y régimen 
normal. 

El señor Zeger,'l (Pl'esidente).-tAlgún señor 
Diputado usa de la palabra1 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se exige votaci6n, daré por aprobado el 

proyecto en general. 
Aprobado. 
Dice así el proyecto: 
Art. 1.0 El servicio de Oomisaría de Ejército y 

Marina en Santiago y Valparaíso se hará por las te
sorerías fiscales con el carácter de Comisaría General 
del Ejército la primera y con el de Oomisaría General 
de Marina la segunda. 

Art. 2.° Las comisarías de Ejército quedan sujetas 
al Reglamento de Ouenta y Razón de 17 de Abril de 
1837. En el término de sesenta días, después de pro
mulgada la presente ley, dictará el Presidente de la 
Republica las disposiciones necesarias para adoptar 
ese Reglamento al servicio del Ejército. 

Dictadas estas disposiciones, no podrán modificarse 
sino por una ley. 

Art. 3.0 Créase en la Tesorlll'ia de Santiacro una 
sección que se denominará. de Guerra con los ~¡guien
tes sueldos y personal: 

Un jefe de secci6n ........................... $ 4,000 
2,000 
1,800 
1,600 
1,400 
1,200 
1,00a 

Un oficial primero ........................... . 
Un id. segundo ............................. . 
Un id. tercero ............................... . 
Un id. Cllarto ............................... .. 
Un id. quinto ... , .......................... .. 
Un id. sexto ............................... .. 
Un id. séptimo ............................. . 
Un guardaalmaeenes ....................... . 
Un ayudante del anterior ................. .. 
U n mayordomo ............................. .. 

900 
2,000 
1,000 

600 

$ 17,500 
Art. 4,° Créase igualmente en la Tesoreria Fiscal 

de valparaíso, una secci6n que se denominará de 
Guerra y Marina y tendrá los siguientes sueldos y 
personal: 
Un jefe de sección .......................... $ 
Un oficial primero .......................... .. 
Un id. scgundo .............................. . 
Un id. tercero ............................... .. 
'{.Tn id. cuarto ................................ ,. 
Un id. quinto ................................ . 
Un id. sexto .................................. . 
Un id. séptimo ............................. .. 
Un id. octavo ................................ .. 
Un inspector de embarque y guarda alma-

"enes"" ........................ " ... _, .... .. 

4,000 
2,400 
2,000 
1,800 
1,600 
1,400 
1,200 
1,000 

900 

2,400 

Un ayudante primero ....... , ............... $ 
Un id. segundo .............................. . 
Un mayordomo .............................. . 

1,800 
1,200 

800 

$ 22,500 

Art. 5. o Aumentase en 1,000 pesos anuales los 
sueldos de cada uno de los tesoreros de las lLenciona
das oficina8, y en 500 pesos cada uno de los sueldos 
d;- los cajeros y de les oficiales primero de dichas ofi· 
ClIlas. 

Art. 6.° Oada cuerpo de Ejército tendrá un con
tador que, para los regimientos, será de primera clase 
y con el sueldo de capitán, y para los batallones y 
escuadrones será de segunda clase y con el sueldo de 
teniente. 

El nombramiento y funciones de los contadores 
del Ejército se regirán por las disposicicnes dictadas 
por los contadores de las naves de guena. Estas 
disposiciones se incluirán en el Reglament) que de
be dictarse en conformidad al articulo 2. o 

Art. 7.° En el caso en que una ley mande poner el 
Ejército 6 Armada en pie ele guerra, se p01rá separar 
de las tesorerias de valparaíso y Santiago el servicio 
de Guerra y Marina, y darle accidentalmente la orga· 
nización especial exigida por las operaciones de cam· 
paña. 

Seis meses después de terminada la guerra, se su
primirán los servicios excepcionales de Comisarías 
organizados para las operaciones militares y las toma
rán nuevamente á su cargo las tesorerías de Santiago 
y Val para iso en la forma establecida en la presen'te 
ley. 

Art. 8.° Qnedan suprimidas, desde el dia de la 
vigencia de la presente ley, las oficinas que hasta hoy 
han existido, una con el nombre de Intendencia y 
Comisaría General del Ejército y otra con el de Comi
saria de Marina. 

Art. 9.° Los empIcados que al presente desempe
ñasen un cargo en propiedad en las oficinas suprimi
das serán colocados de preferencia en los puestos 
nuevamente creados, tomándose en cuenta lo~ sueldos 
que gozaban y h importancia de sus empleos. 

Los que quedaren sin colocación y tuvieren menoo 
de diez años de servicios, recibirán una gratificación 
igual á seis meses del sueldo que gozaban. 

Si el empleado hubiere servido diez 6 más años 
y no tuviere derecho á jubilarse, la gratificación se 
aumenta en un 5 por ciento del sueldo anual por 
cada año cumplido que exceda de diez. 

El pago de la gratific:ación se hará en seis mensua· 
lidades iguales y se suspende.rá en el caso de que el 
ex-empleado obtenga algtln puesto fiscal antes de 
estar pagadas las seis mensualidades.» 

El señor Zer¡el'S (Presidente).-Si no hubiera 
oposici6n, podríamos pasar á la discusi6n particular. 

El señor Bannen.-Yo desearía que no tuvie
ra lugar hoy la diseusi6n particular. 

Es un proyecto complicado y habría necesidad de 
pedir algunas explicaciones al señor Ministro de 
Guerra y Marina. 

El señor Zegers (Prcsidente).-Quedará la dia 
cusi6n particular para la sesi6n siguiell te. 

Sigue en la tabla el proyecto dEl la Oomisi6n 
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reorganizadora que establece una gratificación para 
los empleados de aduan:1. 

Se va á leer. 

El señor PrOSecl"etario.-Dice así: 
«Art. 1.0 El uno por ciento de las entradas fisca· 

les liquidadas de cada aduana se repartirá anualmen· 
te como aratificación á los empleados de este ramo, 
con exce~ción de la aduana de Iquique donde esta 
gratificación será sólo de tel'cio por ciento, y de 1 a 
de Pisacrua, en la cual será sólo de cuarto por ciento. 

Art. "2. 0 Asígnase también, de las entradas de 
cada aduana, el 4. por ciento del excedente .del pl:O' 
dueto líquido del último año sobre el que lllmedIa· 
tamente le precedió. 

Art. 3.° El pago de esta gratificación se hará en 
el mes de Enero de cada año, en proporción al sueldo 
de cada empleado y al número de días que cada uno 
haya asistido á su respectiva oficina. . . 

Art. 4.° La dititribunión de esta gratIficacIón se 
efectuará tomando cfLda aduana con sus respectivas 
tenencias, resguardos y demás oficinas de su depen· 
dencia. 

Art. 5.° Para los efectos de esta distribución se 
considerarán pertenecientes á la aduana de Valpa
raiso los empleados de la superintenden.cia del ra~no, 
los de la oficina de estadística comercIal y los lUS

pectores de aduana. 
Art. 6.° El muelle de Valparaíso con sus entradas 

y gastos forma parte de la Aduana de este puerto. 
En la misma se considerarán en los puertos de 

mar anexos á las respecti vas aduanas los muelles 
fiscales cuyo servicio se haga por cuenta del Estado. 

Art. 7.° En los primeros días de Enero de cada 
año se hará la liquidaeión de las entradas y gas
tos de cada aduana, separada por completo de 
las demás, considerando entre las entradas todas las 
recaudaciones fiscales que tienen á su cargo cada 
aduana, y entre los gastos los sueldos,. pa~o de su· 
plencias, supernumerarios, gastos de escntor.lO, alum· 
brado, contrilJllciones, arriendo y reparacIOnes de 
edificios coneervación"l: reparaciones de muelles y 

, J " 1 de embarcaeiones menores y otros analogos a os ya 
indicados. 

N o se considerarán entre los gastos las cantidades 
invertidas en adquisición de sitios y ejecución de 
nuevas construcciones. 

Art. 8.° No tendrán d(¡Jrecho á la gratificación es
tablecida en esta ley los empleados supernumerarios 
no consultados en la ley de presupuestos. 

Art. 9. 0 Antes de hacer la distribución entre los 
empleados, de la cuota general que corresponda á 
éstos en cada Aduana se descontará hasta el dos por 
ciento, y sin que en ningún caso pueda ex.ceder de 
quinientos pesos, para remunerar el trabajO de la 
liquidación y distribución. 

Art. 10. Para los efectos de esta ley, las entradas 
en oro de las Aduanas se computarán á razón de diez 
pesos por libra esterlina. 

Art. 11. Se consultará anuahnente en la partida 
de gastos variables del presupuesto del Ministerio de 
Hacienda la cantidad neceoaria para el pago de la 
(yratificación establecida en la presente ley.» 
" El señor Zegers (Pre3idente ).-En discusión 
general el proyecto. 

íA1gÚll señor Diputado usa de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 
Cerrarlo el debate, 
Si no se exige votación, daré por aprobado el pro

yecto. 
Aprobado. 
No se ha alcanzado á imprimir este proyecto. Con 

este motivo, quedará su discusión particular para la 
~esión siguiente. 

Continúa en la tabla un proyecto sobre causas de 
comisas, que es muy interesante. Va á leerse. 

El señor Secreta1'io.-Dice eomo sigue: 
«Art. 1.0 De las apelaciones y consultas de las 

causas de comisas conocerán en lo sucesivo las Coro 
tes de Apelacivnes. 

Art. 2.° Se sustituye el núm. 1.0 del arto 136 de 
la Ordenanza de Aduanas por el siguiente: 

«Entender en toda multa cuya cuantía no exceda 
de doscientos pesos.» 

Art. 3.° L::¡s resoluciones de los administradores 
de Aduanas y las del jefe de la Contaduria de la de 
Valparaiso, respecto á la imposición de las multas 
indicadas en el arto 2.°, serán :apelables ante el Su
perintendente del ramo, si la cuan tia excede de 50 
pesos, y si son absolutorias serán consultadas al 
mismo. 

Art. 4.° Los administradores de aduanas y el jefe 
de la Contaduría de la de Valparaíso tendrá la fa
cultad que el núm. 15 del arto 130 de la Ordenanza 
de Aduanas confiere al Superintendente, pero las 
prohibiciones que impongan no podrán exceder de 
trein ta días. 

Art. 5.° El valor de los comisas, deducidos los 
derechos fiscales, se aplicará al denunciante ó apre. 
hensol'; y si éstos fueren personas di versas, se hará 
la distribución entre ellas por partes iguales. 

Art. 6.° Del importe de las multas se aplicará la 
mitad al denunciante ó aprehensor y la otra mitad 
al hospital del puerto de la respectiva Aduana, y en 
defecto de éste á la Caja de Ahorros de Empleados 
Públicos. 

Art. 7.° Se derogan el arto 117 y el núm. 5.° del 
arto 130 de la Ordenanza de Aduanas y el inciso 2.° 
del arto 6. 0 de la ley de 20 de Enero de 1883 sobre 
sueldos de los empleados de las aduanas.» 

El señor Zegers (Presidente).-No hay número 
en la sala. 

Se suspende la sesión por diez minutos. 
Se sns}Jendí6 la sesüin. 
iYo continn6 á scgnnda hom por jMtCi de mlmero. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 

... 


